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NO. PÓLIZA :B- 106088814 Ha ANEXO. a No. CERTIFICADO 22197266

FECHA DE €XP€DtCÓN ' 14/94/2623TIPO DE DOCUMENTO

y}aEHciÁ DEL ¿ERTfFfCAQC DESDEDi&SviacHa A DESDE ViGeNCiA HASTA

ee:88 Horas Del 13/@/2623 24:eQ Horas Del , 31/12/2823 N/A

TOMA DaR

On€C€3ÓÑ
UNION TEMPORAL ECQLIMPIEZA 46

CALLE 36 NO. 24-38 OF 503

AS€CBRADO UNION TEMPORAL ECOLIMPIEZA 46

B tRece}68 CALLE 30 NO. 24-38 OF 563

B€NEFKIAR iQ

9i»€ceiÓÑ
TERCEROS AFECTADOS

OBJETO DE CONTRATO

COMPRA NO. 167649 , CUYO 08 IETO ES PRESTACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA ACUERDO MARCO DE PRECIOS NO. CCC-126-2623-27
3USTIFICACION LA INSTITUCIÓN CUENTA CON UNA PLANTA FÍSICA PRINCIPAL EN BUCARAMANGA. SEDE DEPORTIVA COAVICONSA Y TRES SEDES REGIONALES
EN LOS MUNICIPIOS DE PIEDECUESTA, vÉLEZ y BARRANCABEMIE3A, RAZON POR LA CUAL SE REQUIERE GARANTIZAR LAS caNal.CiONES DE LIMPIEZA Y
MANTENIMIENTO DE LOS INMUEBLES.

EL TOnAi)OR AFiANZÁDO DÉ LA PRESEÑTE PÓtrzA ÉS

INTEGRANTE 1 - NIT: 900335341 (PART. 70,O %) ECOSERVIR SAS
INTEGRANTE 2 - NIT: 908309371 (PART. 30,9 %) E(OCATERING SAS

QUIENES CONFORMAN EL (UNION TEMPORAL ECOLIMPIEZA 46)
15

LIMITE POR EVENTONOMBRE DEL AMPARO LIMITE POR VIGENCIA
AMPARO BASICO - PREDIOS, LABORES Y OPERACiONES 348006880 . 88

164409060 . 08

cexvTRATisTAS Y SU8CONTRATiSTAS 104408088 . 88

VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 184486880 . 80

TOTAL ASEGURADO

%»4Ryl€:1?Aüb8iÑT€aMCOiÁRiOS TiPO
AGENTESDAGOBERTO MARIO ROCHA ORTEGA 160 , 60

oisTai$uci¿>Ñeo,As€6a&o
nea c«S€$1#RO : 96uzario€R cgm!& doc& ;% mRn€1RACIÓÑ=caMP&f+íÁ

CONVENIO DE PAGO DIRECTO EFECTivO, Fecha de Pago 14/04/2623

CONDICIONES CEN€RALES DE LA PÓLIZA

ES DE 08UGATORIO Cu&8pUMiENTQ DiLiGENciAR EL FORMULARto De (ONOC iM iENTO DEL CLiENTE. SUMiNI STRAP iNFORMAciÓN VERAZ y V€RtF}(ABLe Y ReALBAR AcruAuzAci€}8 DE
DATOS poR LO MENOS ANUAiFaNTe {€iPeuLAR EXTERNA 026 DE :o08 SUPEREiNANOERA).

©Q€ü#©€PfTG y vty€ tAE)W-BRiEi#( tA aE arA& &SEGURADO CON EL RE3PMt

Et TOMÁOO itvia A$ÉCU8400 sec;tIN (ORÑ€$poÑc14. 3€ COM?nOMET€ & PÁCÁn u PmMAO€N7qO OE tos 38 üiAS (OÑT8 clas A P&ÑTl§{ {rel iNICIO DE vi(,€Ñe iA oe tA ?ÓL izA.
De ACUÉ900 coN ct ÁR?icuLO l068 OE!„ c6€> ICa DE coMeK cm, Moolrl(ADO POR €.tAÑ7icuto 82 De tA LEy 43 De 1998. ta Mí)8 A eN EL 9AGO 88 u1 PRIMA DC tA P8€S€NT€ Bdua&
a ac Las c:€n$neAl3as OAÑ€Xos Que se exPIDAi+ con FyÑDA»€t$7a eÑ guA 9ñoouanÁ La YgRMIÑÁCIÓÑ XVTO«Á?icA DEt {aÑ7aATO y DÁRÁ DER€ct+6 A tA CeMRÁÑiA
ec SEco&os ?Art A Eli c:iR gt eA<:io oz u enim o€v€«6AOA y aE 1.os CXSTas CAUSAOQS eoa tÁ €x»€a€:6# ac tú PÓtlZÁ.
EN w1 CAUOÁD ColqOTab4ÁaoR oc LA RÓUZÁ»iOICAOA eN E5TÁ€ÁRA7uLA, 8@?#irl ÉSTa ÉXrRÉ$Á8€NTE QUE He T:NtC>O Á mi ois?asi( iaN tAS CONO!(iOÑ€S CEl#tg4,tes De LX RÓuzx
&tANfFtES70 Aa[MÁS, Que DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACióN. ANn(:PAaAMENTE ME HAN siDO EXPLICADA$ 908 tA (aM%MAxio POR EL iNTERMEDIARIos DE SEGURos AQuí
iÑOiCÁr>O, soo8€ u$ €x€i.usio 8ies y ÁtCÁ81CeS y eOÑTÉNiO05 oe LA Cae€qTUqÁ. ASI eoMO CÁ$ 6AÑAÑT{A$, cbi v187\io ae TAt €ÑTE80iM IENTO. t4s ÁC€eTa y OEci€)c> TeUÁi{LÁ
PÓLIZA DE SEGUROS CONTENiDA EN ESTE DOCUMENTO,8
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COMPAÑÍA MUNDial 06 SEGUROS &A.
i);i;E=CIC)?Y í:¿;?'¿€;>&i, c;4, i.E- 33 tg 68 „ 74 gb130$ t,} y 3 „ a{)f;aTA

rE:„irON!:) 7s: 35800 8 AX :RB 3 : :8 , WWW.S€GUQOSHUNüfAi.IDH.CO

VERSiÓN CLAUSULADO 30.83-2821 '1317.P-06-PPSUs8RooQ08e027-Deoi

SUC €XPEDIDORA AGENCIA BUCARAMANGA

N/A

No. DOC. !D€HTlaAD

Hot 1}{}e IDeNTIDAD

Na DO(= IDENTIDAD

SUMA ASEGURADA$

348 . 066 . 886 , 66

164 . 466 . 006 , 66

164.409 . 009 , 86

164 . 496 . 066, 90

$
348 . 966.806, 96

PRIMA BRaVA

8€SCU€NTDS

EXTRA PRIMA

PRIMA NETA

GASTOS EXP,

IVA

TOTAL A PAGAR

8

POLIZA o€ SEntRa 06 RESPONSA81L:DAD CiVil

EXTRÁCONTRACTUAL

Na RIESGO

VIGENCiA DEI ¿ER7tFtCÁBO~HASTA
N/A N/h

901 . 676 . 833- 8

32288588541€;3Ü;&
961 . 676 . 833- 8

3228858854T€!3FONO

'T€tÉyOÑO

VALOR PRiMA$
749 + 392 . 88

6 , 08

o, oo

6 , 80

$

$

-{-

749 . 392, 98

$ 749 + 392 , 06

$ 5 + 980, 06

$
143 . 334 . 80
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8 aRd$8&~Cq) COMPAÑiA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
::2:€(;(SN C[N:RAL CALLE 33 N. 68 - 24 PISOS 1 , 2 Y 3 ' BOGOTÁ

7:Lg FONo: ¿3 53600 :AX 2851 2 20 ' www,SEGa ROSMUNDIAL,cob&co

tu c©mgañía siempre
NiT 860.03 7.01 3-6

SOMOS GRANDES CC?'l-THiBIJYEN TES
IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTCRETEN EDC)RES

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

VERSiON CLAUSULADO 30-03-2021- 1317-p-e6-PPSus8RoeoQoe027-D081

EXTRACONTRACTUAL

F Fo. ANEXO i O 22197266Na,

U suc
Na RIESGO

CADO D -A

N/A N/AN/AN/A

CON DIC iONES PARTICULARES

- ASE6UñADO AorcioNAL, SE TENDRÁ A SANTANDeR - UNiDADES TECNOL06rCAS DC SANTAÑDER -8uCARAMANGA N.i. T. 896268727 co?o ASEGURADO
ADICIONAL, SIEMPRE Y CUANDO SE LIMITE A LAS INDENWIZACIONES QUE SE VEA OBLIGADO A PAGAR EN FAVOR DE TERCEROS POR LOS DAÑOS CAUSADOS
ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE POR EL CONTRATISTA UNION TEMPORAL ECOLIMPIEZA 46. EN ESTE SENTIDO SE EXCLUYE LA ReC. PROPIA E INDEPENDIENTE DE
SANTANDER - UNIDADES T€CNOLOGICAS DE SANTANDER - BUCARAMANGA N.1. T. 890268727 BENEFICIARIO ADICIONAL : ADICIONALMENTE, SE TENDRÁ A
SANTANDER - UNIDADES TECNOLOGICAS DE SANTANDER - BUCARAMANGA N.I. Te 896208727 caia BENEFiCiARiO si, PARA EFECTOS DEL SiNiESTRO, PUEDE
SER CONSIDERADO COMO UN TERCERO. EN ESTE SENTIDO, SE EXCLUYE CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE NATURALEZA CONTRACTUAL.
ASEGURADO ADiCiONAL : SE TENDRÁ A UNIDADES TECNOLOGiCAS DE SANTANDER UTS COMO ASEGURADO ADIClaÜAL, SiEMPRE Y CUANDO SE LiMiTE A LAS
INDEMNIZACIONES QUE SE VEA OBLIGADO A PAGAR EN FAVOR DE TERCEROS POR LOS DAÑOS CAUSADOS ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE POR EL CONTRATISTA
UNION TEMPORAL ECOLIMPIEZA 46, EN ESTE SENTIDO SE EXCLUYE LA R.C. PROPIA E INDEPENDIENTE DE UNIDADES T€ChDLOGICAS DE SANTANDER UTS
BENEFICiARIO ADICIONAL : ADICIONALMENTE, SE TENDRÁ A UNIDADES TECNOLOGICAS DE SANTANDER UTS COMO BENEFICIARIO Sl, PARA EFECTOS DEL
SINIESTRO, PUEDE SER CONSIDERADO cmD UN TERCERO. EN ESTE SENTIDO, SE EXCLUYE CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE NATURALEZA

VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 10.60 % SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA - Minimo: 2.68 SFWLV
CONTRACTUAL
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De Responsabilidad civit Exeracontractuat

CONDICIÓN PRIMERA: AMPAROS Y EXCLUSIONES

-ne.
AM PAROS

AMPARO BÁSICO-PREDIOS. LABORES Y OPERACIONES
(PLO)- CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DENTRO DE LOS LIMITES Y

SUBLIMITES ESTABLECIDOS EN LA CARÁTULA DE LA MISMA, LA COMPAÑÍA CUBRE LOS PERJUICIOS

PATRIMONiALES (DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE) Y EXTRAPATRIMONIALES CAUSADOS A
TERCEROS POR ELTOMADOR DE LA PÓLIZA (CONTRATISTA) CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL

CONTRATO DESCRITO EN LA CARÁTULA, POR LOS CUALES RESULTE CIVILMENTE RESPONSABLE EL
CONTRATANTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2347 DEL CÓDIGO CFV IL

SE CONSTITUYEN COMO BENEFICIARIOS DE LA PRESENTE PÓLIZA LOS TERCEROS AFECTADOS QUE
OSTENTAN LA CALIDAD DE VÍCTIMAS Y LA CONTRATANTE RESPECTO DE LAS INDEMNiZACIONES POR

LAS QUE RESULTE CIVILMENTE RESPONSABLE FRENTE A TERCEROS. LA COBERTURA OTORGADA
OPERA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE BAJO LA MODALIDAD DE OCURRENCIA, ESTO ES, HECHOS
OCURRIDOS DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

LOS TÉRMINOS PARA RECLAMAR SE REGIRÁN POR LAS NORMAS DE PRESCRIPCIÓN APLICABLES
PREVISTAS EN LA LEY

8

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES ARRIBA MENCIONADAS, LA COBERTURA BÁSICA, PREDEOS,
LABORES Y OPERACIONES OTORGADA BAJO LA PRESENTE PÓLIZA SE LIMITA A LA RESPONSABILIDAD

CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL TOMADOR (CONTRATISTA) DERIVADA DE:

LA POSESIÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS INDICADOS EN LA CARÁTULA DE

LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA Y EN LOS CUALES EL TOMADOR (CONTRATISTA) DESARROLLA LAS
ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y LAS LABORES U

OPERACIONES QUE LLEVE A CABO EL TOMADOR (CONTRATISTA) EN EL DESARROLLO DE LAS

ACTEVIDADES OBJETO DEL CONTRATO, INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. ESTA COBERTURA

NCLUYE TODOS LOS RIESGOS QUE RAZONABLEMENTE FORMAN PARTE DEL RIESGO ASEGURADO
Y QUE SON INHERENTES A LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL TOMADOR (CONTRATISTA)
EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTiVIDADES OBJETO DEL CONTRATO INDICADO EN LA CARÁTULA

DE LA PÓLIZA, TALES COMO

•

1. POSESIÓN, MANTENIMIENTO O USO DE PREDIOS DE PROPIEDAD U OCUPADOS POR EL

ASEGURADO, O QUE ÉSTE TENGA EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO DENTRO DE LOS FINES
INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA BAJO EL TÍTULO "ACTIVIDAD DEL ASEGURADO"

2. LAS LABORES Y OPERACIONES NORMALES EN EL GIRO NORMAL DE SUS NEGOCIOS
DENTRO O FUERA DE SUS PREDIOS

<
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2. LAS LABORES Y OPERACIONES NORMALES EN EL GiRO NORMAL DE SUS NEGOCIOS DENTRO O FUERA

DE SUS PREDIOS.

3. USO O MANEJOS DE ASCENSORES, ELEVADORES, ESCALERAS AUTOMÁTICAS, SIEMPRE Y CUANDO EL

ASEGURADO HAYA DADO A LOS MESh/\OS EL USO PERMITIDO DE ACUERDO CON SU TIPO Y CAPACIDAD

Y HAYA CUMPLIDO ESTRICTAfvIENTE LAS NORMAS SOBRE SEGURIDAD Y MANTENIMIENTO DE LOS

MiSMOS

4. LAS OPERACEONES, USO Y SERVICIO DE LOS RESTAURANTES QUE FUNCIONEN EN SUS PREDIOS

5. ÉNSTALACIONES SOCIALES (COMEDOR, CASINOS, CAFETERIAS, ETC.) Y DEPORTIVAS (CANCHAS DE

FUTBOL, GIMNASiOS, PISCiNAS, ETC.) DESTINADOS EXCLUSÉVAMENTE AL PERSONALO SERVICIO DEL
ASEGURADO.

@
6. AVISOS Y VALLAS DENTRO DE LOS PREDIOS

7. ANIMALES BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO, DENTRO DE LA ZONA DE ACTiViDAD DEL
ASEGURADO.

8. LA POSESIÓN Y EL USO DENTRO DE LOS PREDIOS, DE INSTALACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE
ASI COMO DE MÁQUINAS DE TRABAJO MONTACARGASY OTROS EQUIPOS NO ASEGURABLES EN EL
RAMO DE AUTOMÓVILES.

9. LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE SE DERIVE DE INCENDIO O EXPLOSIÓN QUE SE PRODUZCAN DENTRO
DE LOS PREDIOS.

10. LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS. EL USO DE ARMAS Y DE PERROS GUARDIANES SIEMPRE Y CUANDO
SE TRATE DE VIGILANTES EMPLEADOS DEL ASEGURADO MfSF\40

11. EXCURSIONES Y ACTOS FESTIVOS ORGANIZADOS POR EL ASEGURADO (SIEMPRE QUE NO SEA SU

ACTIVIDAD PRINCIPAL)

6 12. LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES NACIONALES.

EL AMPARO OTORGADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA SE EXTIENDE A CUBRIR LOS COSTOS DEL PROCESO

EL TERCERO DAMNIFiCADO O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN CONTRA DE LA COMPAÑÍA O DEL

ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO DICHO ASEGURADO AFRONTE EL PROCESO CON CONSENTEMIENTO
ESCRITO DE LA COMPAÑÍA EXCEPTO SI LA RESPONSABELIDAD PROVIENE DE DOLO O CULPA GRAVE O DE UN

EVENTO QUE ESTÉ EXPRESAMENTE EXCLUÍDO EN LA PRESENTE PÓLIZA.
SIN EMBARGO, SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS OCASÉONADOS A LA VÍCTIMA EXCEDE LA SUMA
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INDEMNIZABLE POR LA COMPAÑÍA DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL

PRESENTE SEGURO, ESTA SOLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DEL JUICIO EN PROPORCIÓN A LA

CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN.

8, EXCLUSIONES

QUEDA EXCLUÍDA DEL AMPARO BÁSICO, PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES PLa, LA

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRAN EL TOMADOR Y/O EL

ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE:

1. DOLO O CULPA GRAVE DEL TOMADOR Y/O ASEGURADO O DE SUS DEPENDIENTES. Y LOS

PERJUICIOS CAUSADOS INTENCIONALMENTE POR EL TOMADOR Y/O ASEGURADO O CON

SU COMPLICEDAD O POR PERSONAS QUE ESTÁN LIGADAS CON EL, POR UN CONTRATO DE
TRABAJO O CON LA COMPLICiDAD DE LAS MISMAS

2. PERJUICIOS CAUSADOS A LAS PERSONAS O A LOS BIENES DEL CÓNYUGE O DE LOS

PARIENTES DENTRO DEL CUARTO GRADO CIVIL DE CONSANGUINIDAD O SEGUNDO DE

AFINIDADOPRIMEROCEVI LDELASEG URADO.LAMISMA EXCLUSIÓNOPERA CON RESPECTO

A LOS SOCIOS, DIRECTORES, REPRESENTANTES LEGALES Y MiEMBROS DEL CONSEJO O

JUNTA DE ADMINISTRACIÓN O DÉRECCIÓN DE ASEGURADO, O DE LOS PARIENTES DE

DICHOS FUNCIONARIOS DENTRO DEL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD Y SEGUNDO
DE AFINIDAD.

e

3. CONTAGIO DE UNA ENFERMEDAD DEL TOMADOR Y/O EL ASEGURADO, ASÍ COMO LOS
DAÑOS CAUSADOS POR ENFERMEDAD DE ANIMALES DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO O
TENEDOS O VENDIDOS POR EL.

4. TODOS LOS DAÑOS, SINIESTROS, COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE

HAYAN SIDO CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, QUE SEAN EL RESULTADO
DE, O QUE TENGAN CONEXIÓN CON ALGUNO DE LOS EVENTOS MENCIONADOS

A CONTINUACIÓN, INDEPENDIENTE DE CUALQUIER OTRA CAUSA O EVENTO QUE
CONTRIBUYA AL SINIESTRO, YA SEA SIMULTÁNEAMENTE O EN CUALQUIER ORDEN DE
SUCESIÓN: 8

A. GUERRA, INVACIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTtLIDADES U OPERACIONES
BÉLICAS (CON O SiN DECLARACIÓN DE GUERRA), GUERRA CIVIL, REBELIÓN, RESOLUCiÓN,

INSURRECCIÓN CONMOCIONES CIVILES QUE REVELEN EL CARÁCTER DE REBELIÓN
POPULAR, PODER MILITAR O USURPADO, O

4€
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B. ACTOS DE TERRORISMO. SE ENTÉENDE POR TERRORISMO UN ACTO QUE INCLUYE, PERO NO
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SE LIMITE AL USO DE FUERZA O VIOLENCIA Y/0 SU AMENAZA POR PARTE DE CUALQUIER PERSONA

O GRUPO(S) DE PERSONAS QUE O BIEN ACTÚAN SOLAS O POR ENCARGO O EN CONEXIÓN CON

CUALQUIER ORGANIZACIÓN(ES) O GOBIERNO(S) Y QUE SEA SOMETIDO POR RAZONES POLÍTICAS,
RELiGIOSAS, IDEOLÓGICAS O SIMILARES, INCLUYENDO LA INTENCIÓN DE INFLUENCIAR EN EL

GOBIERNO Y/O CREAR TEMOR Y MIEDO EN LA OPINÉÓN PUBLICA O PARTE DE LA MISMA

SE EXCLUYEN TAMBIÉN DAÑOS, SINIESTROS, COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE

HAYAN SIDO CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, QUE SEAN EL RESULTADO DE O QUE

TENGAN CONEXIÓN CON CUALQUIER MEDIDA TOMADA PARA CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR

O QUE ESTE EN CUALQUIER FORMA RELACIONADA CON LOS PUNTOS ARRIBA MENCIONADOS

SI LA COMPAÑÍA ALEGARA QUE, POR RAZÓN DE LO DEFINIDO EN ESTA EXCLUSÉÓN, EL DAÑO, EL

SINIESTRO, LOS COSTOS O GASTOS NO QUEDASEN ENCUBIERTOS POR ESTE SEGURO, ENTONCES
LA CARGA DE PRUEBAS EN CONTRA ESTARÁ A CARGO DEL ASEGURADO

8 EN EL CASO QUE ALGUNA PARTE DE ESTE ANEXO SEA CONSIDERADA ENVÁLI DA O NULA, ENTONCES
LA PARTE RESTANTE SE QUEDARA EN VIGOR Y SURTIRÁ EFECTOS

5. RECLAMACIONES A CAUSA DE DAÑOS OCASIONADOS DIRECTA O INDiRECTAMENTE POR RIESGOS

ATÓMICOS O NUCLEARES, CONTAMINACIÓN RADiOACTiVA O FISIÓN NUCLEAR.

6. DAÑOS ORIGINADOS POR UNA CONTAMINACIÓN PAULATINA DEL MEDIO AMBIENTE U OTRAS

VARIACIONES PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO O SUBSUELO O BIEN POR RUIDOS QUE NO
SEAN CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMtIENTO ACCIDENTAL, REPENTINO E IMPREVISTO

7. SINIESTROS OCASIONADOS POR PARTICIPACIÓN ENDEPORTES O COMPETENCIAS DE TODA

ÍNDOLE, ASÍ COMO EN SUS ENTRENAMIENTOS O PREPARATiVOS

8. LOS DAÑOS, PÉRDIDAS O AVERÍAS QUE SE PRODUZCAN EN OBJETOS TRANSPORTADOS POR
AUTOMÓVILES, EMBARCACIONES O AERONAVES

e 9. EL INCUMPLIMIENTO TOTAL, PARCIAL O POR MORA DE LAS OBLIGACIONES DE CONTRATOS O

CONVENEOS QUE GENEREN RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL

10. SE EXCLUYEN TODOS AQUELLOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE NO SEAN CONSECUENCIA
DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL O PERSONAL,

11. EL INCUMPLIMIENTO DE CONVENIOS O CONTRATOS
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12. DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS POR EL USO Y/O TRANSMISIÓN DE DATOS, MANIPULACIÓN

/O PERDIDAS DE DATOS Y LOS PERJUICIOS DIRECTOS OCASiONADOS POR LA ÉMPLEMENTACIÓN
Y/O APLICACIÓN DE SOFTWARE.
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13. DAÑOS O DESAPARICIÓN DE AUTOMÓVILES BAJO CUSTODIA O CONTROL DEL ASEGURADO

14. DAÑOS O DESAPARICIÓN DE BiENES BAJO CUSTODIA O CONTROL DEL ASEGURADO

15. DAÑOS CAUSADOS POR LA EXTRACCIÓN, PROCESAMtENTO, FABRICACIÓN, DISTRIBUCIÓN,

ALMACENAMFENTO Y USO DE ASBESTO Y/O AMIANTO O DE PRODUCTOS HECHOS ENTERA O
PRiNCIPALMENTE DE DICHAS SUSTANCIAS

IG. ENFERMEDADES PROFESIONALES

17. RIESGOS RELACIONADOS A LA NAVEGACIÓN AÉREA, A PRODUCTOS PARA AERONAVES,
SUS PIEZAS O A APARATOS DESTINADOS A LA REGULACIÓN DEL TRÁFICO AÉREO; RIESGOS

RELACIONADOS A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA – TÉCNICA DE AEROPUERTOS, INCLUYENDO

LOS RiESGOS DE ABASTECIMIENTO Y SERViCIOS; CUALQUIER DAÑO OCASIONADO A AERONAVES,

ÉNSTALAC IONES O EQUIPO AEROPORTUAR IO. 6
18. RIESGOS DE FABRiCACIÓN, ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE EXPLOSIVOS

19. RIESGOS DE EXTRACCIÓN REFINAMIENTO, ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE PETROLEO

CRUDO Y GAS NATURAL, iNCLUYENDO OLEODUCTOS Y GASODUCTOS

20. DAÑOS A POZOS PETROLEROS, DAÑOS A TANQUES PETROLEROS \r'SUS DAÑOS CONSECUENCIALES,

BLOW OUT, CRATERIZACÉÓN Y PÉRDIDA DE CONTROL, DAÑOS A CUALQUIER TIPO DE PETROLEO

CRUDO \,//O A CUALQUIER OTRO DERIVADO DEL PETROLEO, RIESGOS OFF SHORE.

21, SINIESTROS OCURRIDOS DESPUÉS DE LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS A CARGO DEL TOMADOR

(CON TRATESTA)

22. DAÑOS A TERCEROS COMO CONSECUENCIA DE ACCIDENTES ORIGINADOS EN ERRORES DE

DiSEÑO DE LAS VÍAS O POR FALTA DE MANTENIMIENTO

2 3 9 L A C 1C) B E R T U R A P A R A D A Ñ 1C) S P A T R l M 1C) Ni AL ES PURO Su 1

24. RC MARÍTIMA / RC FLUVIAL, DAÑOS A BARCOS, EMBARCACIONES, INSTALACIONES PORTUARiAS
Y sus DAÑOS CONSECUENCTALES

25. RECLAMACiONES RELACIONADAS CON CAMPOS ELECTROMAGNÉCTICOS (CEM) / RADIACIÓNS

ELECTROMAGNÉTICA (REM) . 5
8
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26. PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES QUE NO PROVENGAN DE UN DAÑO FÍSICO.
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27. RESPONSABILiDAD CIVIL PROFESIONAL Y ERRORES Y MISIONES DEL ASEGURADO EN EL EJERCICIO

DE SU ACTIVIDAD PROFESIONAL.

28. RECLAMACIONES DERIVADAS DE SINIESTROS OCURRIDOS FUERA DEL TERRiTORIO DE LA
REPÚBLICA DE COLOMBIA

29. RESPONSABILIDADES IMPUTABLES AL TOMADOR (CONTRATISTA) DE ACUERDO CON EL CÓDIGO

SUSTANTIVO DEL TRABAJO, O LAS NORMAS SOBRE LA SEGURIDAD SOCIAL OBLIGATORIA O
DE CUALQUiER OTRA DFSPOSICIÓN LEGAL COMPLEMENTARIA O REGLAMENTARIA DE DICHAS

NORMAS

30. RECLAMACIONES A CAUSA DE DAÑOS OCASIONADOS POR PRODUCTOS FABRiCADOS,

ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL TOMADOR (CONTRATISTA), O BIEN POR LOS

TRABAJOS EJECUTADOS O POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS PRESTADOS, SI LOS

DAÑOS SE PRODUJERAN DESPUÉS DE LA ENTREGA DEL SUMINISTRO, DE LA EJECUCIÓN O DE LA
PRESTACION DE TAL SERVICIO

e
31. LABORES REALIZADAS POR CONTRATISTAS Y SUBCQNTRATiSTAS INDEPENDIENTES AL SERVICIO

DELTOMADOR (CONTRATISTA) O VINCULADOS A ESTE EN VIRTUD DE CONVENIOS O CONTRATOS
DE CARÁCTER ESTRICTAMENTE COMERCIAL.

32. DAÑOS A BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS QUE EL ASEGURADO MANTENGA BAJO SU

CUIDADO, TENENCÉA O CONTROL A CUALQUIER TÍTULO NO TRASLATICIO DE DOMINiO.

33. RECLAMACIONES DERIVADAS DE SINIESTRO QUE EL ASEGURADO O UNA PERSONA ENCARGADA
POR EL, HAYAN OCASIONADO MEDIANTE EL USO DE UN VEHÍCULO MOTOR, BICICLETAS

LOCOMOTORAS, UNA EMBARCACIÓN O UNA AERONAVE, O BIEN RECLAMACIONES QUE LE SEAN

PRESENTADAS EN SU CALIDAD DE PROPIETARiO, TENEDOR O POSEEDOR DE DICHOS VEHÍCULOS

TERRESTRES, ACUÁTICOS O AÉREOS

e 34. RECLAMACIONES ENTRE LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, QUE APAREZCAN
CONJUNTAMENTE MENCIONADAS COMO “EL ASEGURADO" EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA

35. RECLAMACIONES DERIVADAS DE LA FABRICACIÓN, ELABORACIÓN, TRANSPORTE O
ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS, COMBUSTIBLES, Y MATERiAS RELACIONADAS CON FUEGOS

ARTEFICIALES Y QUEMA DE LOS MISMOS. <
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36. RECLAMACIONES DERIVADAS DE LA UNiÓN Y MEZCLA O DE LA TRANSFORMACIÓN DE

PRODUCTOS.
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37. DAÑOS CAUSADOS A TUBERiAS Y CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS

38. NINGÚN TIPO DE DAÑO SUFRIDO POR LAS PROPIEDADES ADYACENTES A LOS PREDIOS

DONDE EJERZA SU ACTEVIDAD EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, NI LOS PERJUICEOS
DERIVADOS DE LA AFECTACIÓN DE TALES PREDIOS

39. RECLAMACIONES DERÉVADAS DE HURTO SIMPLE O HURTO CALIFICADO.

40. CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITQ, EL HECHO DE UN

TERCERO a LA CULPA EXCLUSiVA DE LA ViCTiMA) .

CONDICIÓN SEGUNDA. - DEFINICIONES

ASEGURADO:

ES LA PERSONA NATURAL O JURIDICA QUE FIGURA COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA
8

SiNiESTRO:

ES TODO HECHO EXTERNO, ACCIDENTAL REPENTINO, ACAECIDO E IMPREVISTO DURANTE LA

VIGENCIA DE LA PÓLIZA QUE HAYA CAUSADO UN DAÑO O QUE PUEDA DAR ORIGEN A UNA
RECLAMACIÓN POR RESPONSABILiDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL CONTRA EL ASEGURADO
AMPARADO POR ESTA PÓLEZA

DEDUCIBLE:

ES LA SUMA O EL PORCENTAJE QUE SE DEDUCE DEL MONTO DE CADA INDEMNIZACIÓN POR

SINIESTRO Y QUE SIEMPRE QUEDA A CARGO DEL ASEGURADO

VIGENCIA:
ES EL PERÍODO COMPRENDEDO ENTRE LAS FECHAS DE INECIACIÓN Y TERMINACIÓN LAS CUALES

APARECEN SEÑALADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

e
'*9CONDICIÓN TERCERA. - PAGO DE RECLAMACIONES

8
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LA COMPAÑÍA EFECTUARÁ EL PAGO DE LA iNDEMNEZACIÓN U OBJETARÁ EL PAGO DE LA MiSMA

DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO, EL TERCERO DAMNIFICADO
0 SUS CAUSAHABIENTES O EL BENEFICIARÉO ACREDITEN AUN EXTRAJUDICIALIVIENTE LA
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA pÉRDIDA
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CONDICION CUARTA. - DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

EL TOMADOR ESTA OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS

QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO QUE LE SEA PROPUESTO

POR LA COMPAÑÍA. LA RETFCENC IA O LA FNEXACTETUD SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE
CONOCIDAS POR LA COMPAÑÍA, LA HUBIEREN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL CONTRATO, O INDUCiDO

A EST[PULAR CONDICIONES MAS ONEROSAS, PRODUCEN LA NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO

SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE CON SUJECIÓN A UN CUESTIONARIO DETERMiNADO, LA
RETICENCIA O LA INEXACTiTUD PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL TOMADOR HA ENCUBIERTO POR

CULPA, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN OBJETIVA DEL ESTADO DEL
RIESGO

@ SI LA INEXACTITUD O RETiCENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DELTOMADOR, EL PRESENTE

CONTRATO CONSERVARÁ SU VALIDEZ, PERO LA COMPAÑÍA SOLO ESTARÁ OBLIGADA, EN CASO DE

SINIESTRO, A PAGAR UN PORCENTAJE DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA EQUIVALENTE AL QUE LA
TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA EN EL CONTRATO REPRESENTE RESPECTO DE LA TARIFA O LA

PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO

PARÁGRAFO. – RESCIND IDO EL CONTRATO EN LOS TÉRMiNOS ANTERIORES, LA COMPAÑÍA TENDRÁ
DERECHO A RETENER LA TOTALIDAD DE LA PRIMA A TÍTULO DE PENA.

CONDICIÓN QUINTA. - MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO

EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER EL ESTADO
DEL RIESGO. EN TAL ViRTUD EL ASEGURADO O EL TOMADOR DEBERÁN COMUNICAR POR ESCRITO

A LA COMPAÑÍA LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO PREVfSIBLES QUE SOBREVENGAN CON

POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO Y QUE SIGNIFIQUE AGRAVACIÓN DEL RIESGO
o VARiACiÓN DE su rDENTEDAD LOCAL. TAL NOTiFiCACiÓN DEBE HACERSE CON ANTELACiÓN

NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS A LA FECHA DE MODiFICACIÓN DEL RIESGO, Si ESTA DEPENDE DEL

ARBiTRIO DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR, Y SI LE ES EXTRAÑA, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS

SIGUEENTES A AQUEL EN QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUESE PRESUME
TRANSCURRIDOS TREENTA (30) DÍAS CONTADOS DESDE EL MOMENTO DE LA MODIFiCACIÓN.

NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO, LA COMPAÑÍA PODRÁ REVOCAR EL CONTRATOO
EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA PRIMA
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CONDICIÓN SEXTA. - OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO

LUGAR A INDEMNIZACIÓN CONFORME A ESTE SEGURO, EL ASEGURADO DEBERÁ

6.1. DAR AVISO A LA COMPAÑÍA DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO DENTRO DE LOS

TRES (3) DÍAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER SU
OCURRENCiA

6.2. EN CASO DE RECLAMACiÓN EL BENEFICIARIO DEBERÁ ACREDITAR ANTE LA

ASEGURADORA LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA pÉRDIDA, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MEDIANTE LA
UTILIZACIÓN DE MEDiOS PROBATORIOS ESTABLECIDOS EN LA LEY COLOMBiANA.

6.3. EN LOS CASOS EN QUE SE PRESENTE AL ASEGURADO CUALQUIER RECLAMACIÓN
JUDICiAL O ADMINiSTRATIVA POR RESPONSABILIDAD CIVIL AMPARADA POR LA

PÓLIZA, EL ASEGURADO DEBERÁ INFORMAR TAL HECHO A LA COMPAÑÍA DENTRO

DE LOS TRES (3) DÍAS HÁBILES SEGUÉENTES A LA NOTiFICAC[ÓN DE LA DEMANDA O
DE LA ACTUACIÓN ADMINiSTRATIVA INSTAURADA EN SU CONTRA Y ABSTENERSE DE

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE ABOGADO, HASTA QUE NO REC18A AUTORÉZACIÓN
ESCRITA DE LA COMPAÑÍA

8

6.4. INFORMAR A LA COMPAÑÍA DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS SIGUiENTES A LA FECHA EN

QUE TENGA CONOCIMIENTO DE TODA RECLAMACIÓN EXTRAJUDICIAL DE TERCEROS O
PARIENTES DAMNIFFCADOS O DE SUS CAUSAHABf ENTES Y ACATAR LAS INSTRUCCIONES

QUE ESTA LE IMPARTA AL RESPECTO

6.5. EJECUTAR DENTRO DE SUS POS[BILIDADES TODOS LOS ACTOS QUE TIENDAN A EVITAR

LA EXTENSIÓN O AGRAVACIÓN DEL HECHO QUE ORIGINE O PUEDA ORIGINAR UNA
RESPONSABILIDAD A SU CARGO

CUANDO EL ASEGURADO NO CUMPLA CON ESTAS OBLIGACIONES, LA COMPAÑÍA DEDUCiRÁ DE LA

INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUFCIOS QUE LE CAUSE DÉCHO INCUMPLIMIENTO.

CONDICIÓN SÉpTIMA. - LÍMITE ASEGURADO
$
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LOS LÍMITES ASEGURADOS INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, POR SINiESTRO TANTO PARA

CADA EVENTO (SINiESTRO) COMO EN EL AGREGADO O VIGENC IA DE LA PÓLIZA CONSTiTUYE EL

LÍMITE MÁXIMO DE RESPOSABILiDAD DE LA COMPAÑÍA, LOS VALORES ASEGURADOS ESTABLECIDOS
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PARA LOS AMPAROS ADICIONALES SON SUBLtMITES DENTRO DEL VALOR ASEGURADO TOTAL Y EL

AMPARO BÁSICO NO OPERA EN ADICEÓN A ÉL

PARÁGRAFO, VARIOS DAÑOS PRODUCIDOS DURANTE LA VIGENCEA DE LA PÓLIZA Y PROCEDENTES

DE LA MISMA CAUSA (DAÑOS EN SERIE), SERÁN CONSIDERADOS COMO UN SOLO SINIESTRO

OCURRIDO, EL CUAL A SU VEZ SE TENDRÁ COMO REALIZADO EN EL MOMENTO EN QUE OCURRA EL

PRIMER DAÑO DE LA SERIE. EL VALOR ASEGURADO DEL AMPARO BÁSiCO (PLO) Y DE LOS AMPAROS
ADICIONALES ASÍ COMO LOS DEDUCIBLES PACTADOS SERÁN CONSIGNADOS EN LA CARÁTULA DE

LA PÓLIZA

CONDICIÓN OCTAVA. - GARANTÍAS.

SIN AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA COMPAÑÍA, EL ASEGURADO NO PODRÁ INCURRIR EN GASTO

ALGUNO, ASUMiR OBLIGACiONES, NE HACER PAGOS, NI CELEBRAR ARREGLOS O TRANSACCIONES
CON LA VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES, NI RECONOCER ANTE ELLOS SU PROPIA
RESPONSABILIDAD, ESTA ÚLTIMA DISPOSICIÓN NO COMPRENDE LA DE DECLARAR ANTE LA

AUTORIDAD COMPETENTE SOBRE LA MATERIALIDAD DE LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DEL

SINIESTRO.

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTOS COMPROMISOS O GARANTÍAS DARÁ LUGAR A LA SANCIONES QUE
ESTABLECE EL ARTÍCULO 1061 DEL CÓDIGO DE COMERCiO

CONDICIÓN NOVENA. - pÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN.

LA COMPAÑÍA QUEDARÁ RELEVADA DE TODA RESPONSABILIDAD Y EL ASEGURADO PERDERÁ TODO
DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN EN CUALQUIERA DE LOS CASOS SEGUIENTES

9.1. POR MALA FÉ DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO EN LA RECLAMACIÓN O
COMPROBACIÓN DEL DERECHO AL PAGO DE DETERMINADO SINEESTRO

e 9.2. POR OMISiÓN MALICIOSA, POR PARTE DEL ASEGURADO, DE SU OBLIGACIÓN DE

DECLARAR A LA COMPAÑÍA CONJUNTAMENTE CON LA NOTICFA DEL SINIESTRO, LOS
SEGUROS COEXISTENTES SOBRE EL MISMO INTERÉS ASEGURADO

9.3. POR RENUNCIA POR PARTE DEL ASEGURADO, A SUS DERECHOS CONTRA TERCEROS

RESPONSABLES DEL SINIESTRO.
<
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CONDICIÓN DÉCIMA. - INSPECCIÓN.

LA COMPAÑÍA ESTARÁ FACULTADA PARA iNSPECCIONAR LAS PROPIEDADES Y OPERACiONES DEL

ASEGURADO. ASÍ MiSMO, PODRÁ EXAMiNAR LOS LIBROS Y REGISTROS CON EL FIN DE EFECTUAR
COMPROBACIONES ACERCA DE LOS DATOS QUE SIRVEN DE BASE PARA EL CÁLCULO DE PRIMAS.
ESTA FACULTAD SUBSISTIRÁ DURANTE EL TIEMPO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y POR UN AÑO MÁS

CONTADO A PARTIR DE SU VENCIMIENTO DEFINITEVO

Al83
CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA. - REVOCACIÓN DEL SEGURO.

EL SEGURO OTORGADO POR LA PRESENTE PÓLIZA, PODRÁ SER REVOCADO:

11.1 POR EL ASEGURADO EN CUALQUIER MOMENTO MEDIANTE AVÉSO ESCRITO A LA
COMPAÑÍA, EN CUYO CASO LA COMPAÑÍA DEVOLVERÁ LA PRIMA CORRESPONDIENTE

AL PERIODO DE SEGURO NO TRANSCURRIDO CONFORME A LA TARIFA DE CORTO
PLAZO

e

11.2 POR VOLUNTAD DE LA COMPAÑÍA MEDIANTE AVISO ESCRITO QUE ESTA DARÁ AL

ASEGURADO CON UNA ANTELACIÓN NO MENOS DE DIEZ (10) DÍAS DIRtGDO A SU
ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA. EN ESTE CASO LA COMPAÑÍA DEVOLVERÁ A PRORRATA

LA PARTE DE PRIMA CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DE SEGURO NO TRANSCURRIDO.

la CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA. - SUBROGACIÓN.

EN ViRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACiÓN Y POR MINISTERIO DE LA LEY, LA COMPAÑÍA SE

SUBROGA HASTA CONCURRENCIA DE LA SUMA FNDEMNIZADA, EN TODOS LOS DERECHOS DEL
ASEGURADO CONTRA LAS PERSONAS RESPONSABLES DEL SINIESTRO

?B*,CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA. - SEGUROS SUSCRITOS CON OTRAS COMPAÑÍAS. e
EN EL CASO DE PLURALIDAD O DE COEXISTENCIA DE SEGUROS. LOS ASEGURADOS DEBERÁN
SOPORTAR LA INDEMNIZACIÓN EN PROPORCIÓN A LA CUANTÍA DE SUS RESPECTIVOS CONTRATOS,

SIEMPRE QUE EL ASEGURADO HAYA ACTUADO DE BUENA FÉ LA MALA FÉ EN LA CONTRATACIÓN

DE ESTOS PRODUCE LA NULIDAD DEL CONTRATO. EN TODO CASO, ELTOMADOR AL SOLICITAR EL
SEGURO DEBERÁ DECLARAR LOS SEGUROS COEXISTENTES. ELTOMADOR DEBERÁ INFORMAR POR

ESCRITO A LA COMPAÑÍA LOS SEGUROS DE IGUAL NATURALEZA QUE CONTRATE SOBRE EL MISMO
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iNTERÉS DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
SU CELEBRACiÓN, LA INOBSERVACIÓN DE ESTA OBLiGACIÓN PRODUCERÁ LA TERMINACIÓN DEL

CONTRATO, A MENOS QUE EL VALOR CONJUNTO DE LOS EGUROS NO EXCEDA EL MONTO EFECTIVO
DEL PERJUICIO PATRIMONIAL OCASIONADO, EN CUYO CASO, CADA UNA DE LAS COMPAÑÍAS
RESPONDERÁ PROPORCIONALMENTE DE ACUERDO CON EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO
ESTABLECIDO EN CADA PÓLIZA

CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA. - PAGO DE PRIMA.

EL TOMADOR DEL SEGURO ESTÁ OBLIGADO AL PAGO DE LA PRiMA Y DEBERÁ HACERLO A MÁS

TARDAR DENTRO DEL MES SIGUiENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA DE LA

PÓLIZA, O SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFÉCADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO
EN ELLA

8 $aDCONDICIÓN DÉCIMA QUINTA. - NOTIFICACIONES.

CUALQUIER DECLARACIÓN QUE DEBAN HACER LAS PARTES POR EJECUCIÓN DE LAS

ESTIPULACIONES ANTERIORES, DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO CON EXCEPCIÓN DE LO

DiCHO EN LA CONDiCiÓN SEXTA PARA EL AVISO DE SINIESTRO Y SERÁ PRUEBA SUFICiENTE DE LA

NOTIFICACiÓN LA CONSTANCIA DEL ENVÍO DEL AVISO ESCRiTO POR CORREO RECOMENDADO O
CERTIFICADO, DIRIGIDO A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN REGISTRADA POR LAS PARTES.

TAMBIÉN SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA NOTIFICACIÓN LA CONSTANCIA DE “RECI.BtDO’' CON LA

FIRMA RESPECTiVA DE LA PARTE DESTINATARÉA

P, CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA. - DOMICILIO.

PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SE FIJA COMO DOMICILQ DE LAS PARTES
LA CIUDAD DE EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, SIN PERJUÉCIO DE LAS

DISPOSECIONES LEGALES QUE RIGEN LA MATERIA
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EL TOMADOR COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
CALLE 33 No. 6B – 24 PISOS 2 Y 3, PBX 285 5600

BOGOTA, DC – COLOMBIA.
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AMPAROS ADICIONALES AL AMPARO BÁSICO, PREDIOS, LABORES Y
OPERACIONES (PLO)

POR MEDIO DE LA CONTRATACIÓN DE LOS Afv\PAROS ADICIONALES DESCRITOS A CONTiNUACIÓN

SE Ab4PARAN LOS EVENTOS ALLI DESCRITOS, LOS PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES. LA
CONTRATACIÓN DE CADA UNO DE ESTOS AMPAROS Y SU VALOR ASEGURADO SE HARÁ CONSTAR

EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. AMPARO DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS

INDEPENDEENTES AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRAN
LOS CONTRATiSTAS Y SUBCONTRATISTA INDEPENDIENTES AL SERVICIO DEL TOMADOR
(CONTRATISTA) POR LO CUALES RESULTARE CIVILMENTE RESPONSABLE EL ASEGURADO EN VIRTUD
DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 2347 DEL CÓDIGO CIVIL

DEFINICIÓN: POR CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES SE ENTENDERÁ TODA

PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE REALICE LABORES PARA EL TOMADOR (CONTRATISTA)
EN DESARROLLO DEL CONTRATO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. EXCLUSIONES: EN
ADiCIÓN A LO ESTIPULADO EN LAS

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA Y SALVO CONVENIO EXPRESO EN CONTRARIOI NO SE
AMPARA LAS LESIONES A PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES PROVENIENTES DE

e

a} TODA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL USO, TENENCIA O CONTROL DE VEHÍCULOS
AUTOMOTORES,

b} TODA RESPONSABILIDAD CIVIL DERiVADA DEL USO, TENENCIA O CONTROL DE
AEROPLANOS, AVIONES, EMBARCACIONES, BOTES, ETC

c} EMPRESAS DE VFGILANCEA

d) TODA RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIA E INDEPENDiENTE

e) DANOS A PROPIEDADES SOBRE LAS CUALES ESTÉN o HAYAN ESTADO TRABAJANDO LOS

CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS O SUS EMPLEADOS.

8 DANOS CAUSADOS A LAS PERSONAS O A LOS BIENES DE LOS CONTRATISTAS O
SUBCONTRATISTAS O SUS EMPLEADOS

•

9) LA COBERTURA OTORGADA TAMPOCO SE EXTIENDE A CUBRIR RECLAMACIÓNES
POR RESPONSABILIDAD CEVIL EXTRACONTRACTUAL ENTRE LOS CONTRATISTAS O
SUBCONTRATISTAS INDEPENDiENTES.g,
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